
  

REPUBLICA DEL ECUADOR ia 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-Eb 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 
0007270 

CONSIDERANDO 3 

Due según Inforas de Control No.90-339-C6 de 1990-07-04 e) 
Control Beneral de esta Entidad, ha verificado la información sus 
Centro de Cómputo, que la cospañia EDUCONSUL 5.A., expediente YO, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beans nual, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, así cono de las aanorias de los adeinistradoras » 

inforars de los Organisaos de Fiscalización ¡Auditoría Externa) y sás docusentos 
exigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econóénicos (5) 

financiero ls) de 1989; 

   
   

  

por el 

E Qué, de acuerdo con el vitino nonbraniento remitido a Ja Institución, consta 

registrado como administrador de la cospañia  EDUCONSUL S.Á. el señor (a) JALIL 

MATA MERCEDES. 

Que, el Artículo 25 de la ley de Compañías faculta al Superintendente de 

Compañías sancionar con aulta al adeinisteador de la cospañia, por la osisión 
señalada en el considerando primeras 

0 Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 39, reforaatoría de Ja Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que gradía el asonto de la sulta a ¡isponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañlas, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19904 

RESUELVE 3 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor (a) JALIL MATA MERCEDES, 
administrador de la conpañía EDUCONSUL 5.A., la aulta de DIECISEIS MIL 00/1600 

ee :::::: (8/.15.000,00), por no haber resitido oportunasente a la Superintendencia de 

Compañias los documentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución, 

advirtiéndole que la sulta podrá repetirse hasta el debído cuspliniento de la 
obligación. a 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (fa) JALIL MATA MERCEDES en cualquiera de las, 
forsas establecidas en lá Ley. : 

0 ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Tifhlo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firmo 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

inmediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

     

   
  

COMUNIQUESE, - DADA y firmada en l 
á ADE 

uperintendencin de Compañías, en Buayaquil. 

SUBINTENDENTE DE 1NSP ONTROL 

TMdeh/Ldec 
Exp.55794-88  
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